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PROPOSICIÓN No.  DE    
 

Aprobada en: Comisión primera permanente del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial 
 

 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “por medio del cual se 
adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 
1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 
85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 
de 2022), en los siguientes términos: 
 
 
Motivación: 
 
En la ciudad, lamentablemente, se ha hecho recurrente la practica administrativa de exigirle 
a los hombres que van a contratar con el Distrito, bien como contratistas o como servidores 
públicos, la libreta militar, lo anterior es una violación de lo previsto establecido en el artículo 
42 de la Ley 1861 de 2017 y en el concepto C-944/2022 de Colombia Compra Eficiente.  
 
Dicha práctica debe terminar, no solo por ser ilegal, sino por representar una afectación 
especialmente dirigida a los jóvenes que, por diversas razones, van a contratar con el 
distrito.  
 
 
Proposición 
 
Por estas razones, presentamos la siguiente proposición aditiva: 
 
Artículo nuevo. En todos los procesos de contratación del distrito se respetarán 
estrictamente el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y el concepto C-944/2022 de Colombia 
Compra Eficiente, en el sentido en que no se puede exigir la presentación de la libreta militar 
como requisito de contratación.  
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

Comision Plan CB
Sello
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HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO  
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